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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qae leí S rea- AkaldM j fieere-
«añoi reeiban loa núBeroa dal BOLBTÍM 
qo* eonraapondan mi diatrito, diapondrin 
qaa ta fija un ejemplar as al aktio de coa-
tambre, donde pennaseeerá haits el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da eonaemr 
los BoLXTUfBs coleecioBsdoo ordenada
mente, pan an encnadenaeiónt qaa deba- ~ 
rá variflearse cada a2o. I! 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se intcribe en la Contaduiía de la Diputeciín provincial, a cuatro pe-
sataa cincuenta cánlimos al trimtstre, ocho peeetas al femestre j quince 
peaetaaalafio.aloapaitica'ares, pagadas al eoliciiar la tuecripción- Los 

Sgoa da fuera de la wpital se fiarán por libratza del Giro mutuo, sdmi-
ndoae sólo cellos en lasBUMCiipciovs de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
«umento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarin la suscripción con 
arreglo a la escala ineerta en circular de Ja Comisión provincial publicada 
en loa números de eate BOLETÍN de fecha 30 y 22 de diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de i n 
terés particular previo el pago ad»I»ntado de veinte 
céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncies a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Ciputución de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLHTINBS OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre y* citado, se abonarán con erreg o a la tarifa que 
en mencionados BOLETINB» ae ioserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I RUY Don Alfonio XIII 
(Q. D. G ), S. M . la RUNA. Dolta 
ftctorla Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Principe *> Altarla* • bitates, con» 
t M m sin nowdad en sn hnportant* 
ttlBd. 

O igual benafldo dlifrataa las 
I m i i penan» da la Angula Raai 
Pánilla. 

(GooM dal día 35 de mayo d» INf) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Como aclaración de lo dlapueito 

en la R«al orden drcnlar de fecha 
18 del actual, y a fin de evitar todo 
entorpecimiento qu« pueda oponer* 
se • la pub lcaclón de escritos, pro
clama» y diicnrtaa de propaganda 
electoral, 

S. M. a! Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que dichos escritos, procla
mas y discurro», cualquiera que sea 
su contenido, puedan publicarse y 
circular sin someterse a la censu
ra; y 

2. " Que en el caso de que del 
examen posterior de los menciona
dos dlicursos, escritos y proclamas 
sugiriera la sospecha fundada de 
que puedan consllluir materia de
lictiva, se limité la acción guber
nativa al en vio de los antecedentes 
oportunos al Fiscal para la incoa
ción dei procedimiento judicial co
rrespondiente. 

Dios gusrde a V. S. muchos ellos. 
Msdrld. 21 de nwyo de 1919.= 
Goicoeehea. 
Sr. Director gmerel de Seguridad 

y señores Gobernadores civiles 
de provincia. 
iStetU del di» 22 de ma>'0 de 1919.) 

Gobierno etill de laprwlncla 
E L E C C I O N E S 

CIRCULAR 
A fin de que este Ge blerno terga 

toncclmlentu Inmediato del resulta

do de las elecciones generales de 
Diputados a Cortes que han de ce
lebrarse el dia 1.° del próximo mes 
de junio, encargo a todos los Alcal
des de esta provincia que tan pron
to como se termine el escrutinio en 
sus respectivos Ayuntamientos, me 
lo comuniquen por teléflrt f J , valién
dose para ello de la Estación más 
próxima, ya sea del Estado o del fe
rrocarril, las cuales, con arrtg o al 
art. 49 de la ley Electoral, perma
necerán abiertas desde las ocho de 
la maflana de dicho dia hasta las 
doce de la noche del 5. 

La redacción dé los telegramas 
deberá ser clara, expresando por se
parado y por Secciones, el nombre 
y los dos apellidos de cada candida
to, calilla dón política y número de 
Votos obtenidos: todo en letra. 

También me telegrafiarán cual
quier incidente que ocurra durante 
la elección, limitándose la Interven
ción de las citadas autoridades, úni
ca y rxclnslv&meiite, ai manteni
miento del orden público 

León 26 de mayo de 1919. 
El Gobernador, 

/ . Polo de Bernabé 

SÜBSÍSTEÑCIAS 
CIRCULAR 

En el deseo de asegurar 
la mayor eñeacia y acierto 
en la circulación interpro
vincial de los trigos y ha
rinas con que precisan ser 
hechos abastecimientos de 
este orden, y á fin de que 
este servicio se practique 
con la mayor regulari
dad, he estimado que para 
que las facturaciones de 
ambas clases de mercan
cías puedan ser admitidas 
por las Estaciones férreas, 
se precisará que los remi
tentes presenten en las 
mismas el permiso de sa
lida, expedido expresa

mente por mi autoridad y 
guia del Alcalde de la lo
calidad de salida» 

Lo que se hace público 
en este periódico oficial 
para general conocimiento 

León 23 de mayo de 1919 
El Gobernador, 

Juna P a l » ém B e m a M 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL • 

CENSO ELECTORAL 
DE LEON 

C i m l a r 
El Excmo. Sr. Presidente de la 

Junta Central del Censo, en tele
grama-circular del dia de ayer, me 
dice lo siguiente: 

<Comocodas para el día 1." de 
junio próximo elecciones genera
les Diputados a Cortes, esta Pre
sidencia camote deber recordar 
a V. S. circular fecha 25 enero 
1918, a fin de que se sirva V. S. 
disponer inmediata reproducción 
de la misma en BOLETÍN OFICIAL, 
asi como las demás que en ella se 
citan.* 
Diaposlclonea a que refiere 

el aalerlar telegraaaa 
Circular ée 25 de entro de 1918 

«El art. 17 de la ley Electoral es
tablece los requisitos y condiciones 
que como garantía de autenticidad 
ae los mismos htm de reunir los plie
gos en que les Mesas de las Seccio
nes electorales remitan las coplas 
literales de las actas de su constitu
ción y de la elección verlflcedv. y 
determina por quléne* y en qué for
ma han de ser entre gidos esos plie
go* en la Administración de Correos 
o Este le ta más próxima, disponien
do también que cuando los pllsgos 
h>yan de remitirse a los Presidentes 
de Juntas que residan en la misma 
población que las Mesas eirctora-
les, se entregarán personalmente en 
¡ei respectivas Secretarias, bajo re
cibo. 

Pero no obsUnte tales medidas 
de precaución, encaminadas a pro

curar que la verdad de la elección 
y la Voluntad de los electores no 
pueda ser alterada, la práctica de 
anteriores elecciones h? puesto de 
manifiesto y permitido comprobar 
que por errónea Interpretación de 
procedimiento tal vtz o por supues
tas atribuciones que la Ley no con
cede a Juntas ni entidades que nin
guna Intervención tienen en tales ac
tos, por lo que a la elección de Di
putados a Cortes se rtiiere, se han 
comunicado Instrucciones escritas a 
las Mesas para que los citados plie
gos tuviesen curso previo distinto 
del que la Ley previene, con riesgo 
de grave responsabilidad para loa 
que las atendiesen, por creer <¡e 
buena fe que cumplían con su de
ber, cometiendo un delito los que, 
sin tenerla, se atribuyesen la facul
tad de ordenar que se presentasen 
antes a Junta diferente de la debida 
y hasta de examinar su contenido, y 
produciendo después, y por lo me
nos, la ptrtwbaclónde que llegasen 
los pliegos a su verdadero destina 
abiertos, y, en repetidos casos, con 
la documentación incompleta. 

La sola exposición dei hacho evi
dencia su Importancia y la necesi
dad de Impedir que ni en las próxi
mas elecciones generales ni an las 
sucesivas pueda repetirse; y per 
eso, la Junta Central del Censo se 
considera en el deber de recordar 
de una manera expresa los precep
tos del citado articulo 47 de la Ley, 
y la obligación que él Impone a loa 
Presidentes de las Mesas electora
les de las pcblaclones en que reii-
dan las respectivas Juntas, de llevar 
ellos mismos y los Interventores 
nombrados por ios candldutos, o las 
Adjuntos, en su defecto, dlrectumen-
te desde los Colegios a las Secre
tarlas delat Juntas provinciales c de 
la Central, los citados pliegos, en 
las condiciones que la Ley determi
na, por lo cual, ni las Juntas muni
cipales del Censo pueden disponer, 
nf las Mesas cump Ir, orden alguna 
que altere el procedimiento seho'a-
do, dentro del que cabe, desde lue
go, que la entrega de las coplas de 
las actas de constitución de la Mesa 
y de la elección Verificada, se haga 
en un solo pliego cerrado, cert.fi-
cándose y detallándose en la cuMer-
ta de éste, que contiene ambes do
cumentos. 
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Igtialir.ente ha eitlmado etta Jun
ta Cenital conveniente y de oportn 
tildad, recortar a todas las provin
ciales lo establecido en el acuerdo 
y circulares do la misma que a con-
tlnunción se expresan, y encargar a 
los Presidentes de aquéllas que dis
par g m s» reproducción en los Bo
letines Oficiales de Ins respectivas 
provincias, pera conocimiento 8 ' 
reral. 

Acuerdo de 25 de f i br«ro de 1913, 
dutínrf r,do que es plazo hábil para 
rsquvri.- a los Presidentes de las 
JuntKS municipales a fin de que or
denen la constitución de las Mesas 
eiictorales, al objeto de formular 
hs propuestas de candidatos por 
eiecteres :n !a forma que determina 
eí articulo 25 de la L«y, haita las 
dece de la ñocha del domlrgo ante
rior al jueves que precede ai día se-
linladú para la proclamación de can-
diiit'r.% por las Juntas provinciales. 

Circular de 3} de abril de 1910, 
d;cierdo instrucciones rclativits a 
las $'»!ones de proclamación de can
didatos y de escrutinio general en 
las eieccionxs de Diputados a Cor
tes, 3 la forma de remitir a la Junta 
Centra! !as credenciales de Inter
ventores y los plltgos que envíen 
las Mesas y a la publicidad de las 
cürüflCBcIcnes del resultado de los 
Mcrutiaios. 

Circuiar da 26 del mismo mis y ? 
añj, ástsrminando ¡a forma en qje í 
les candidatos a Diputados a Cortes 5 
pucditi solicitar su proclamación, y i 
l i en que se debe ejercitar e! dere- I 
cho de propuesta. • 

Circular de 4 de febrero de 1916, » 
relativa también al derecho de pro- j 
pon;r candidatos a Diputados a Cor- : 
tes. 

Clr ulordee de marzo de 1917, Sj 
declarando que e' candidato o aso- j 
derndo del candidato no puede f or- ; 
mar parte r!e la Junta provincial del j 
Censo en la sesión de escrutinio ge- , 
rera!. ; 

Y lo comunico a V. S. psra su co- $ 
itoclmfento y el da la Junta provin' f 
cial í e su tiresidüncia y a ftn de que ! 
sa sirva V. S, disponer In inmédista ' 
publicación en ei BOLETÍN- OFICIAL ; 
d« esa provlnch de la presente cir- • 
calar y í*e las demás que en ¡a mis- > 
na sí"citan.> 

Circular de 20 de abri l de 1910 f 
LÍ vigente ley Electora!, como la ' 

anterllcr. encomienda a ias Justas • 
provlr.-'alts dai Canso, entre otras, : 
ia Importante función de proclamM 
los c^úMaios paraDloutElo.s a Cor- ' 
t í í , y establece la mcálficsclón de 
que sor aquéllas se Verifiquen los es- . 
cruíinini ganeraif s que antes se reu- '. 
lizsban en Isa cabezos de los res- . 
pectivos distritos electorales, Intro- ' 
ducltndo adsmds algunas otras va-
rtaclonsi en c! procedim'«r.lo ekc- : 
lora!, que aconsejan ia conVeüiencla : 
de qus al realizarse por primera vez 
un-ns eicccionns generales da Dlpu- , 
tad'js a Cortes con arreglo a esa nue- 1 
va legislación, se hegan clsrtas acia- • 
racionas Indispensables acerca de . 
tales preceptos de precedimiento, : 
para que sean Interpretados y apll-
cados de igual modo y con la exten- i 
slón y separación necesaria en lo ' 
que se refiere a la redacción délas '; 
actas, a fin de que ei expediente ; 
electoral de cada uno de los dlstrl [ 
tos en que las provincias están dlv!> : 
das, resulte completo con Indepen- ' 
dencia absoluta de los demás, tanto 

en la parte reiaífva a la documenta
ción que haya de constituirlo, como 
en lo referente a ¡as protestas que 
puedan fornuilarse respecto a la h* 
galidad de la elección y a las cuali
dades legales de ios elegidos, pues
to que la misma Ley encomienda al 
Tribunal Supremo la misión de In
formar directamente ai Congreso 
respecto a aquellas elecciones en 
que se hayan dado los casos y he
chos qus se consignan en el párra
fo 8 ° delart. 55 y en el 4 .0y50 
del 51, para que el Cuerpo Cole-
gislador, en uso de su facultad sobe
rana, resuelva iuego lo que estime 
procedente. 
iñPor estas razones, y con el pro30 
sito, además, de que en las próxi
mas elecciones generales se cum
plan estrictamente las disposiciones 
que regulan el procídimlento eiec-
toral, evitando « í q;sjas y recla
maciones que de ctro modo se pro
ducirían y podrían obligarla a ussr 
de su jurisdicción disciplinaria, la 
Junta Central del Censo ha acor
dado, cen carácter general, lo si
guiente: 

1.a Las sesiones de las Juntas 
provinciales del Censo para la pro
clamación da Candidatos y para Ve
rificar el eicrutinio general, serán 
públicas y se celebrarán cada una 
en un solo acto y sin interrupción, 
durando la prlm Ta cuatro horas por 
lo menos, si duranío ellas hubiese 
tiempo suficiente para cumplir los 
trámites señaledo; en si art. 26 de 
la Ley y siguientes, y debiendo, en 
caso contrario, coMinuar indi finida • 
mente hasta qu'í queien cumpldos 
esos trámites, seg n dispone la Rsal 
orden de 13 de abril de 1909; pero 
de dichas sesiones se extenderán 
por duplicado y autorizarán tantas 
actas parciales como distritos elsc-
toraiüs o circunscrl pelones existan 
en la provincia, cuidando de consig
nar en cada una, y para quo pueda 
formarse juicio exacto de lo ocurrí • 
do, las incidencias, reciomadone.; y 
protestas rtf-irentes a ios distritos 
repectlvos, así ccf.-.o los da carícter 
general si SÍ hubieran formuháo. 

2. " La parte de las hojas talona
rios de credenclaie: da Intervento
res y Suplentes, firmadas por los 
candidatos procinmado?. o apodera
do qu? a esteefeclo díilgne median
te sscrltura pública, que han ser re
mitidas a la Junta Centrul del Cen
so, según lo prevenido en ei art. 50 
de 'a Ley, so ceriglrím al Pslacio 
da! Congraso ds los Diputados, en 
el cual tiene !a Jjntü si; domicilio 
social, en pü'gos certificados como 
a! m smo articulo dispons, expre
sando en ia cubierta Ü! contenido y 
debiendo consignar también el nú
mero de hojas talonarias que cada 
pliego contiene. 

Ai miíjno Palacio de! Corgrjso 
deberán ser dirigidos y en é¡ entre
gados todos los demás documentos 
electoreles qu* lo Lsy dispone se 
envíen n lajuntn Central. 

3. ° Los Pretidentes, Adjuntos e 
Interventore> que compongan las 
Mesas electorales, culparán muy es
pecialmente de cumplir el deber que 
el art. 17 de la Ley les Impone, de 
certificar en las cubiertas el conte
nido de los pliegos en que se envíen 
a las Juntas Central y provincial las 
coplas literales de las actas de cons
titución de la Mesa y de la elección 
verificada, y de tncer personalmen
te la entrtgt de dichos pliegos en la1 

Administración o Estifíta de C o 
rreas más próxima 

Ssgún se ¿educe del texto del pá-
párrolo I.0 del citado art. 47, el en
vío de CSNS coplas literales de las ac
tas de constitución de la Mesa y de 
la elección Verificada, podrá htcerse 
en un solo pliego, pero los Indivi
duos de la Mesa cuidarán de certi
ficar y detaller en In cubierta de és
te, que contiene ambas documentos, 

4. * Igunlmente cuidarán los Pre
sidentes, Adjuntos e Interventores 
de las Mesas de publicar Inmediata
mente de terminado el escrutinio y 
a la puerta de cada Colegio certifi
cación que exprese el número de 
votos obtenidos por esda candidato, 
y de remitir, sin d' mora y antes de 
terminar el acto, un duplicado de 
esa certificación al Presidente de la 
Junta Central del Censo, y otra ter 
cera al de ia Junta provincial, 

5. " En cump (miento d« lo dis
puesto en e! art. 45 do la Ley, los 
Presidentes de las Juntas provincia-
ics procurarán que ia publicación de 
las cartlficaclones que hiyan recibi
do de las Misas electorales,se h iga 
sin falta en el primar número dai BO
LETÍN OFICIAL, y a este fin se re
cuerda la ob tgiclón que el párrafo 
3." d-l art. 87 de la L i y Impone a 
todo funcionarlo público q is d ;b i 
recibir n'gúi documento o comuni
cación de otro, si no lo recibiese tan 
pronto como d bs llegar a su poder, 
de disponer bajo su responsabilidad 
que inmediatamente sea recogí ío 
por comijlonado espacial a costa del 
queh iblsr» d-blíoenviarlo.» 

Circular de 26 de abri l de 1910 
<Gon todo dat<»ninilent3 hs exa' 

mlnndo ia Junta Central dsi Censo 
en su «s lón de hoy ios consultas 
que las provinclaltis i ' . Córdobi y 
Cuenca le h >n dirigido, respecto a la 
mener* como los «¡¡pirante» a candi
datos y proponentss da los mismos 
díban ejercitar ¡os dírechos que les 
concede el ort, 24 de la ley Electo-
ral, asi como Viriss o t m dudas a la 
misma Junta expuesta y relaciona
das también con el procedimiento 
que hs de observarse en la sesión 
que. para la proclamación de esos 
CJndidatos, celebrarán las provincia
les el domingo anterior si seflalado 
para la elección de Diputados a Cor
tas, osea el ¿la 1.° de mayo pró
ximo. 

L i Real orden de) Minliturio de 
la Gobernación, i.chn 16 del co-
rriente, dictada de cor.f ¡rmldad con 
ei dictamen de esta Junta, IH fijado 
el alcance y extensión del derecho 
a formular las propuestas ds dichos 
candidatos que la condición 2.l, del 
citado ertfcuto 24 concede Indistin
tamente a Senadores o ex-Senado-
rus. Diputados o r-x-DIputíidos a 
Cortes, por la provincia, y Diputa
dos o ex-Dlputai!os provinciales en 
el númsro fijado en lo Ley, y la mis-
ms Junta en su circular dtl dte 20 
de este mes ha hacho constar que le 
citada sesión para la proclamación 
de candidatos ha de ser pública y 
celebrarse en un solo acto y sin In
terrupción, duranto todo el tiempo 
necesario, según se dispuso por otra 
Real orden de 13 do abril de 1909. 

Recordada ahora ia distinción que 
el texto mismo de! mencionado ar
ticulo 24 de la Lsy establece entra 
el derecho de los candidatos, o más 
propiamente dicho, do los aspirantes 
a serlo, para solicitar su proclama-

' maclón y e¡ de los que representen 

' o hiyan representado la provincia 
para formular las propuestas a favor 
de tq lé'los, la Junta Central, como 
resolución de la» consultas y dudas 
ante la misma formuladas acerca de 
la Inteligencia del repetido art. 24 de 
la Ley y para que los preceptos de 
¿tte sean uniformemente aplicados 
por todas las provincias, hs acorda
do con carácter general lo siguiente: 

1.a Los que en uso del derecho 
que concede el párrafo primero 
del articulo 24 de la ley Electoral, 
deseen ser proclamados candidatos 
a Diputados a Cortes por las Juntas 
provinciales del Cen;o el domingo 
1.a de mayo próximo, por reunir al
guna de las tres condiciones que se-
tublece dicho srtículo, la solfcitarán 
de las citadas Juntas personalmente 
o por medio de aroderodo en forma 
legal, y en uno u otro cnr.o podrá 
lormularse esta solicitud de palcbra 

' o por escrito. 
2 0 El derecho a h.ictr propues

tas de candidato» que lu condición 
segunda del referido art. 24 de la 
Ley concede Indlslintsmerte a Se
nadores o t'X-Senadore», Diputados 
o ex-DIputadosaCortes y Diputados 
o ex-Dlputados provinclaUs en el 
número marcado en dlchi condición, 

. pueda ejercitarse por éttos de pala-
: bra o por escrito cuando ashtsn per-
• sonalmente al acto, y de lo contra

rio, por medio da apoderado en for
ma jegsl o da InsMncia con las flr-

: man legiüzadas notarialmetit?, y 
i acreditando en cualquiera de estos 
\ casos las calidades que les den dere-
' ch) a formular tales propuessas por 
: constar comprendidos e.i la certifi

cación de carácter gsneral expedida 
por el Secretarlo de la respcctWaDI-
puterldfl provincial o por • compañar 
crtiflcaclones especiales de la Ss-
cretaria del Cuerpo a que hayan per
tenecido. 

3 ° Los dos Sanadoras o ex-Se-
: mdores, Diputados o ex-DIpuíados 

a Ccrtes, o los tras Diputados oex-
Dlputados provinciales íque propon
gan enndidutos y no estén presentes 
en lu cesión en que estos han de ser 
praciamsdos, pueden conceder sus 
poderes para hac :r la propuesta a 

• una sola persona, sin que huya in
veniente alguno en que ésta sen ia 
mljma que aspire a su procismcclón 
como candidato. Estos apoderados 
pueden también formulur ias pro
puestas de paUbra o por escri o, 
acrediiando en uno y otro caso, y en 
la forma anteriormente Indicada, ias 
c.illclr.des tíe sus poderdantes. 

4.a Una vez presentadas o for-
mnladas ante ias Jusntas provincia
les las tsoilcltudes pidiendo :a pro-
clsmoclón da candidatos y las pro-
pueitas orales o escritas con ios do
cumentos justificativos del derecho 
a hacerlas, o la-i cerlificxclones de 
ser propuesto por in Vigéiima porte 
del número tota! de uiectores dul 
rfistrüo, no debe considerarse Indis
pensable la presencia cié los candi
datos o ses apoáerF.dos en el mo
mento en que la Junta provincia! ha
ga la prooamaciou de rquéllos con 
arreglo al art. 24 da la Ley, puesta 
que la ailstencla ds dichos candida
tos por si o por medio de apoderado 
a que se refiere el 26, sólo puede 
estimarse necesaria para ia presen
tación de las peticiones y sus justi
ficantes, siendo después potestati
va para el resto del tiempo que dure 
la sesión, salvo el caso previsto "-' 
el art. 27.» 



Circular de 4 de febrero de 1916. 
«Con todo detenimiento h> exa

minado la Junta Central del Censo 
una moción f ormulad'; por uno de 
sus Vocales, proponiendo que en el 
ejercicio de la» funciones consulti
va» que la Ir y ElectorHile encomien
da, díctale con carácter general, una 
disposición aclaratoria de las forma
lidad:! y requisitos q ie son necesa
rios para ser proclamados canditia-
tos a Diputados a Cortes, con arre
glo a la condición 2 * del art. 24 de 
ta mencisnoda Ley y que sirva de 
complemento a los preceptos que 
pera determinar y circunscribir esas 
formalidades y requisitos contienen 
las Rsales órdenes de 24 de noviem
bre ae de 19C9 y 16 de abril de 1910 
y las circulares de. la propia Junta 
de 30 de merzo y 26 de abril de 
este u timo aflo, a fin de que sin du
das ni distingas da ninguna clase 
puedan atemperersp a ellas las Jun
tas provinciales el hicer tales pro
clamaciones. 

Pedidos y aportados al expediente . 
los datos concretos que en la mo
ción se citaban, sn presentó ndemás 
a la Junta una exposición suscrita 
por uno de los Notarlas ds esta Cor
te, en la que hacia constar que un 
Diputado y un ex-Diputado a Cortes 
otorgaron ante él escritura, d» ¡a 
que acompeñaba copla simpla, pro
poniendo a una tercera persona co 
mo candidato para determinada elec
ción parclfl; que para extender esa 
escritura co h.bí) atenido a lo qiHi 
dispone claramente la condición 2." 
del articulo 24 de la ley Electoral, y 
que la Junta provincial ¿el Cür.so, 
llamada a hacar In proclamación, ha
bla rechizado e! documento, porque 
aunque «ra el mUmo Interesado 
quien lo presentsba, no lo háda co
mo apoderado de los proponentes,' 
jentanáo, portante, dicha Jui¡t3 el 
principio dfi que los Interesrjdos 
eran ¡osproponentesyncel propues
to, y de que la escritura no debía ser 
de orop'.iBíta pino de poder, cosa 
qae'en ninguna de les prescripciones 
de Ir- Ley ordena pera esc efícto 
de l'i proclamsdón do «mdldatos, 
salvo cuondo no sea el interesado 
quien solicite persona'mente su pro-
clnmaelón. 

La Jatíta Centra! en su sesión del 
26 de abril de 1910, tlecloró qua 
¡las prop'€stns pueden formularse 
personalmente, ae palabra o por 
escrito, y en otro caso por medio 
de apoderado legaii . qua t íos pro-
propanentcs pueden apoderar para 
hacer l<: propuesta a una sola per-
na, que pueda ser ¡a que aspire a 
ser proclamada car,didato>, y que 
¡los apoderados pueden tambica 
formular dicha propuesta de pa
labra o por escrito;> parectendo 
naturel que los términos da estas do-
claraclones no dejasen lugar a duda 
ée dingú.i génaro porqua ai recono
cerse en ellas ¡a facultad d i formu-
lar propuesta por medio du apode
rado 1cg")!,claramente se óeducí que 
los propon<tntes la tienen también 
para hscírla por medio de escritura 
notarla! de propuesta, que hace in-
necesaria la escritura de poder, pues 
ésta sólo sería prsclsa además de 
aquélla en e¡ caso de que no fuera 
el mismo Interesado propuesto el 
que hiciese ante la junta provincial, 
de palabra o por escrito, la petición 
de su proclamación. 

Sin embargo, las Tizonadas obser
vaciones que para evitar posibles 

aplicaciones Indrbldss al nrt. 29 de 
le ley Electoral, se consignan en le 
moción y en la exposición antes el-
tedas, han puesto da manifiesto la 
necesidad, o por lo menos la conVe- i 
nlencia, de que te dicte una resolu- . 
ción tan clara y tan precisa que ex- : 
cluya en lo sucesivo la posibilidad . 
de que sean rechazadas porlasjun- ! 
tas provinciales las propuestas de ; 
candidatos de Diputados a Cortes i 
que los Senadores o ex Senadores • 
y los Diputados o ex-DIputados a ! 
Cortes y provinciales formulen me- i 
dlanle escritura notarial, en uso del : 
derecho que les concede la condi- • 
ción 2.* del art. 24 de la ley Electo- : 
ral vigente. : 

Por tales razones, la Junta Gen- ' 
tral, en su sesión de hoy, ha acor- ; 
dado declarar con carácter general, ; 
ío aigulenU: 

1.° Los Senadores o ex-Senado-
res y ios Diputados o ex Diputados 
a Cortes y provinciales, en su caso, 
pueden hicer uso del derecho de 
proponer candidatos a Diputados a 
Cortes, con arrego & la condi
ción 2.* da! art. 24 de la k y Electo
ra! Vigente, de tres maneraj,a seber: 

Personalmente, sea de palabra o 
po' sscrlto. 

Por medio da escritura notarial; y 

tades disciplinarlos de !ái Juntas, ! EDICTO 
SSÜi1?1 'i'ccl0"e, d8 'S' ianta'*i- j Don Msrlano Domínguez Bírrueta, mlnlstratlva. de aquellos pueblos PresM-m. de la lunt, nrovlnrtaí 
que con otros forman término mu 
nlcipai y con las resoluciones de las 
repetidas Juntas provinciales en or
den a las reclamaciones sobre in
clusiones, excluslonns y rectifica- • 
clones de errores en el Censo clec- ; 
toral. | 

•Siendo evidente que las Juntas 
del Censo no pueden corregir por si ] 

Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, por Indispo
sición del propietario. 
Certifico: Qiie pura la próxima 

elección de Diputados a Cortes por 
el Distrito de Valencia de Donjuán, 
ha sido proclamado Candidato, el 
Sr. D. Mürlano Alonso Castrlllo 
Bsyón. 

Y en virtud de que ha de elegir 
mismas las infracciones de la Ley i dicho Distrito un Diputado, ha sido 

' " "' ' proclamado dicho señor definitiva' : que cometieren sur propios indivi 
• dúos, sino que el ejercicio de la ja 
; risdlcción disciplinarla compete a 
; las de superior jerarquía; que contra 
I ¡as resoluciones que después dél de

bido examen y concisa deliberación 
' dicten las provinciales sobre Ins re-
! clamaciones de Inclusiones y exclu-
' clones de electores al rectificarse el 
' Censo, no cabe otra apelación que 
; ante las Audiencias territoriales «x-
S tsbleclda en la cuarta disposición 

transitoria de la Ley, y que sólo «i 
; Gobierno de S. M . compete deter-
< minar el limite a que alcanza la apll-
1 caclón del procedimiento que esta 
•; blece la ley Electoral a la elección 
: de las Juntas administrativas de ios 
t pueblos ag.'eg idoi, y fijar, por tan 

j mente elegido. 
j Lo que se publica a fin de que los 
: electores y las Mssas sopan que no 
r hay elección en el Distrito Indicado. 

En León a veinticinco de mayo de 
mil novecientos dleclnuevn.—Ei Pre-

í sldente, P. I., Mariano D . Berme-
• /«.—El Secretarlo, Antonio del 

Pozo. 

„ ,. . _ . . , •,- i to, la Verdadera interpretación del < 
Por escrito en documento privado ¡ vnaep{0 contenido en ei art. 92 de ¡ 

y papel «imple, que suscribirán los \ ^ Municipal Vigente, h , estimado la : 
proponente», cu dando, si as. lo es- | Jllnta c<itra, |tte {¿cmiai y pre. , 
«man conveniente, de lega zsr sus . ¿,s|ón d{¡ ¡0S^tC8pt0í contenidos : 
firmas para evl ar la posibilidad de \ e „ e , 8rti 51 & Ia E¡ectorai n0 r<J. ; 
qu? ^ . ü ' ^ í " ,0 pue',a en duda 18 1 «I"'*™, para su Inteligencia y recta \ auíentlddod át as mismas; aunque í l9\Xaxi^ n,nailn gé».r0 d/acUi.r. ; 
las Juntas provincias del Censo, ¡ dbs e lnten>retícloíes, propicios tal • 
bajo su responsabilidad, podrán ¡ vez cuando se dictan en términos y 
prescindir de esai Ir gilización, cuan- Uon carácter general, a que en ca- i 
f-i h5nJu c 0' * »os conaetos y por las clrcunstan- ! 
mauonaaas. • , . , „ . , „ . ? cías especiales que en ellos concu- í 

2.° Los candidatos propuestos „BB pr0(íuclr resultados 
en escrltum notarla!, cuando solicl- | Cont JiSs a los fIne^'rdaderos de 
ten su proenmadón personalmente la U y y.que oor toBto; y en e, : 
de palabra o por escrito, no necesl- t ejercicio delata! funcione* qu¿'la mis- \ 
tan poder de ninguna case para ^ ,e, encomienda, deberán, bajo i 
presentar las propuestas hechas a 5 , „ re5p0nsBbllldad .seguir cumpileu ' 

RELACIÓN de Presídanles, Adjuntos 
y suplentes de Mesas electorales, 
para las próxliiia-s elecciones de 
Diputados a Corte;, según datos 
recibidos hasta i» fecha: 

Castrocontrigo 
Distrito 1.°: Castrocontrigo.— 

Adjuntos: D. J.isn Manuel Prieto 
CadlMno y D, Joaquín Carracedo 
Fernández.—Suulentes: D. S-gun-
do Martínez Prieto y D. Miguel 
Santa María Fernániez. 

Distrito 2.°: Nogsrejas.—Adjun
tos: D. José R' i ico Lira y D. Ra
món Calabozo Husrgi.—Sur-ltntes: 
D. Cristóbal H 'srgj Perr.ia y don 
Marcos Husrga Palacio. 

Cimanes del Tejar (única) 
Adjuntos: D. Gregorio Vlñayo Mu

ñoz y D. Francisco Casares Rodrí
guez.—Suplentes: D. Epifmlo Ba-
díso Martínez y D. Cristóbal Gon
zález Alccba. 

Gra/al de Campos (.única) 

W r ^ S t t . ^ ^ candidaTs^esXnteSMot SaB«« CampHIo y D . Arturo Que-
para formular su petición y presen- | aua hubiere t i io candidato ; rra "5,or-
tar loa documento. J a s U N c ^ M d e l J uaep'ffi T i n C m £ i 'to e Tn i IgIMIa 
«erecho que asista a ¿u represen- te,ve„tío< p0T io Unt0! en loc trá. j D,sír|t0 j.o s ^ f o j... [gQeBa, 
,aao'> 5 mltes de UKH elección, no puede for- > Adjuntos: D. Guillermo Suárez Ve-
Circular de 6 de mr.rzo de 1917 í mar parte de la Junta provlncl-'l del | qa y D. Félx García Rfdrlgnez.— 

_ . _ j Censo en la sesión en que ha de ¡ Suplentes: D. Antonio Mnyo Gsr-
cPor ocusrdo de In Junta Central j roaliiarsa el escrutinio general, en • cía y D. Antonio R,-...<r(gjo¿ Banco, 

úsl Censo, y como contestación a s cuvo ,,,.{3 asbará ser sustituido por S Distrito 2.°, Socclóii ú.iica: Po-
consultas foraiB sdw por el Presi- 5 Sn'suplente.» j Madura.—Adjuntos: D. Argel Valle 
d t o aí- - f o ^ S s C r i*inlmi"' Í »Y como norma a que habrán de f Pow y D. Falx R m-os Campazas. 

> l l l £ * l n £ „ A r » n m , „ \ «tenerse todaí las Juntas provincia- S Supha>«« D. Fe ix Ramos Iglesias 

celebró el día 2 del presente mes, 3 • V; S. pa raísu conocimiento y el j 
ha examinado con la mayor aten- ¡¡ *> 'a desu PWíMencw.» > 
ción las ijií-renten consultas que en 
su exposición, fecha 24 de mayo del 
aflo úitlm.i, hjbia formulado V . S-, 
a fin de que se fijasen normas de 
proc'-dlmieiilc a las cuales deban 
atenerse todas Ins provinciales para 
la recta spiicaclóa do los preceptos 
de! art. 51 de la ley Electoral, seña-

Luyego 
. „ . . . . . . . Dlatrlto 1.°: Luyígo.—Aájunlos; 
Lo que hs dispuesto Interter en \ D> Anton!o A'onro Martínez y don 

e presente numero dal BOLETÍN, en Francisco A'onso Niato. -Suplen-
Virtud del telegrama referido y con 3 te!!. D. isidro Turíanzo Farrer y don 
el objeto de que por los Prcsidmtes 
de las Juntas municipales se dé co-
noclmlento a los de las Mesas elec 
torales, y se les rscuerde el cum^ 
pllmiento de las instrucciones con' 

lando y distitignlendo el ¡Imite de \ signadas en el BCLSTIN EXTRAORDI-
las facultades que a las mismas Jun- ] NARIO de 14 de los corrientes, 
tas competen, y de aquéllas que S León 22 de mayo de 1919,—El 
son privativas de sus Presidentes, y { Presidente, P. I., Mariano D . Be-
para que se aclarasen y resolviesen \ rrueta. 
las dudas que pudiera sugerir la apil- ' 
caclón de otros preceptos de la pro
pia Ley, relacionados con las facul-

S-intícgo Turlínzo. 
1 Distrito 2 0: Prlaranzq.—Adjun
tos: D. Martín Abijo PÍIEÍO y don 
Bernnrdo Abijo Gíircla.—Suplen
tes: D. José Valíierrey Rodríguez y 
D. Francisco Simón Martínez. 

Maraña (única) 
Presidente, D. Cayetano de Cas

cos.—Adjuntos: D. Carlos del Mo
lino y D. Manuel Ordóflez.—Su
plentes: D. Teófilo González y don 
Cipriano Rodiíguez. 



iu.' ->J.. 11, wn i — u r t a f — 
Matadein de los Oteros (única) 

AAÍMIM: D. Valentín Momo 
Gírete y D. AM«5n Villa SmdotMl. 
Saplentri: D. Jerónimo Prieto Ra-
Sacra y D. Indalecio Fernández Ro
dríguez. 

Ocncia (única) 
Ohtrlto 1.a: Oencta.—Adjantoi: 

O. Gregorio Méndez y D. Andrés 
Mérdíz.—Suplentei'. D. Juan Ló
pez Gallego y D. Domingo López 
Martínez. 

Dlttrlto 2.°: Gettoto.—Adjuntoi: 
D. Joié Marzano Fernández y don 
Jp»A Morán Fernández—Suplentei: 
D. Francisco Lago Senra y D. To
más Loiada de Arriba. 

Páramo del SU \ 
Distrito 1.a. Sección única: Pára- ' 

mo.—Adjuntoi: D. Manuel Vuelta 
Fernández y D. Antollno Otero 
Alvarez.—Suplentes: C. Cayetano 
Barrelro Alvsrez y D. Nemesio 
Alonso Qvrcfa. ; 

Distrito 2 a, Sección única: Añila-
res.—Adjunto!: D. Eugenio Gonzá
lez Lóprz y D. Jusn Amigo Rodrí
guez —Suplente»: D. Manuel Mén
dez Callar y D. Eduardo Fernández 
Alvarez. ¡ 

Pobladora de Pelayo Carda ? 
{única) 

Adjuntos: D Maximino Verdejo 
Marcos y D. Manuel Verdejo Ro-
drfgurz.—Snpleniet: D. Rnfae! Ver
dejo Domínguez y D . José Martí
nez Verdejo. 

Kioseco de Tapia (única) í 
Adjunto»: D. Bernardo Alonso ' 

Martínez y D. Catlar.o Diez Ma- ; 
Uo.—Suplentes: D. Gaspar Znplco 
Martínez y D. Baldomcro Gutiérrez 
AlWrez. i 
Ropemclos del Páramo (única) < 
Adjuntan: D. Guillermo Trepóte 

Alferga y D. Isidoro Pérez y Pérez. 
Suplentes: D . Narciso Martínez 
Alegre y D. Cayetano Astorgs Bej 
naifldes. 

San Cristóbal de la Polantera 
(único) 

Adjuntos: D. Gumersindo Fer
nández Fuertes y D. Fernando 
Fuerte» Gsrcfa.—Suplentes: D. Se
gundo Pérez de la Arada y D, Pe
dro Pérez Fuertes. 
Santa Cristina de Valmadrigai 

(única) 
Adjuntos: D. Teodoro Cast»iie-

da González y D. Wenceslao Gon
zález Ramos.—Suplentes: D. Nico
lás Lozano Ti jerilla y D. Guillermo 
Santa Marta Ramos. 

Santa Marina del Rey 5 
Distrito 1.°: Sinta Marina del 

Rey.—Adjuntos: D. Santi»g3 Alco
ba Pérez y D. José Moral Martínez. 
Suplentes: D. Mateo Barrallo Baña-
Vides y D. Joaquín Vaca V ; gi>. 

Distrito 2.°: VMamor de Orblgo. 
Adjuntos: D . Tomás Fernández 
Fernández y D. Pedro Rodríguez 
Veg»,—Suplentes : D. Venaiiclo 
Juan Juan y D. Basilio Juan Juan, i 

Santiago Millas (única) \ 
Adjunto»: O. Sslurlo Alonso Gar- í 

d a y O. Csyetnro Ataujo Crespo. ; 
Suplentes: D José Magaz García y 
D. Nicolás Martínez Prieto. 

Santovenia de la Valdoncina i 
(única) 

Prts liento, D. Manuel Martin 
Marcos.—Suplente, D. Santos Fer

nández Rodríguez.—Adjuntos: Don 
Laureano Fuertes Qago y D. Pan-
taleón Fernández Vllianuevs.—Su
plentes: D. SsnHsgo Rodríguez Gar
cía y D. Marcelo Rodríguez Domín
guez. 

Soto de la Vega 
Sección I . ' : Soto de la Vega.— 

Adjuntos: D. José González del Rie
go y D. Francisco González Gue
rra.—Suplentes: D. Nicolás Migué 
lez González y D. Frollán Sevilla 
Carbajo — Sección 2.*: Huerga de 
Garaballrs.—Adjuntos: D. Francis
co Mlguélez Fuertes y D. losé Al-
fayate Otero.—Suplentes: D. Gre
gorio Fuertes Zapatero y D. Vicente 
Asensto González. 

Soto y Amio (única) 
Adjuntos: D. Quintín González 

Mallo y D. Nicanor Diez González. 
Suplentes: D. Jerónimo García Arlas 
y D. Vicente Alvarez Diez. 

Valde/uentes (única) 
Adjuntos: D. Blas del Canto de 

la Fuente y D. Mateo Mora'es Do
mínguez.—Suplentes: D. Manuel 
Cristiano Martínez y D. Gabriel 
Casas Mayo. 

Vegarienza (única) 
Presidente. D. Eulogio Arlenza 

Hidalgo —Suplente, D. José Mallo 
Fernández.—Adjuntos: D. Manuel 
Llamas Clenfuegos y D. José Rodrí
guez Bsrdón.—Suplentes: D. Ma
nuel Goizáliz Mallo y D. Victorino 
Rabanal. 

(Se continuará.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Terminado por la Junta el repar
timiento general de esta localidad, 
formado con arreglo al R:al decreto 
Ley de II de septiembre de 1918, 
para el alio económico de 1919 a 
1920. estará el mismo de manifiesto 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días; durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que contra el mis
mo se produzcan. 

Cublllas de los Oteros 20 de ma
yo de 1919.—El Alcalde, Pablo San-
tamerta. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

El repartimiento general de con
sumes y arbitrios, formado para el 
alio de 1919 a 1920, se baila expues
to al púb'lco en la Secretaria del 
Ayuntamiento per el término de 
quince días; durante los cuales, con 
inclusión de lo» festivos, podrán los 
contribuyentes formular cuantas re
clamaciones sean procedentes; pues 
unn vez transcurridos no serán ad
mitidas y sin otro procedimiento se 
procederá a! cobro de las cantida
des repartidas el efecto. 

Páramo del Sil 18 de mayo de 
1919.-lsldro Bsneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvinos tic los Oteros 

Confecclonaíss las cuentas mu
nicipales cerrespondientes al aflo 
1918. de este Ayuntamiento, se ha
llan expuestas al público en esta Se-
cretaita por término de quince días, 
a fin de oír reclame clones. 

Corvinos de los Oteros 21 de ma

yo de 1919 — E l Alcalde, Miguel 
Trapero. 

Alcaldía constitucional de 
ValdepU/ago 

Formado el repartimiento gene
ral de este Municipio para el ano 
económico de 1919 a 1920, según 
los artículos 28. 29, 51, 52,37,38 
y 95 del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, se halla expuesto 
al público en esta Secretarla por 
quince días,y tres días depués, para 
oír reclamdclonea. con arreglo al 
art. 96 de dicho Real decreto; em
pezando a contarse desde el día si
guiente a la fecha de este anuncio. 

Valdepiélago 21 de mayo de 1919 
El Alcalde, Mariano A. Acevedo. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de ¡a Guzpeña 

Para oír reclamaciones pertinen
tes, se hallan expuestas al público 
en la Secretaiía de este Ayunta
miento, las cuentas municipales de 
1918, y las del 1.° de enero hasta 
el 31 de marzo de 1919; transcurri
do el plazo de quince días que se 
señala al efecto, no se atenderá re
clamación alguna. 

Prado de la Guzpefla 19 de ma-

?o de 1919.—El Alcalde, Antonio 
tientes. 

JUZGADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de Instrucción de León. 
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en este Juzgado, y con el 
número 78 del corriente alto se ins
truye sumarlo por hallazgo del ca
dáver de un hombre como de 50 a 60 
anos de edad, que veslfa americana 
de patto llamado pardomonte, vieja, 
remendada, color café obscuro; pan
talón Viejo, también de pana verde 
obscura; boina azul y un Impermia-
Me muy viejo; calzaba borceguíes de 
becerro, asi mismo vlt jos, y que te-

. nia una cencerra a su lado; cuyo ca-
j dáver fué bullado en la alcantarilla 
! de la carretera sita en entre el puen-
i te San Marcos y el fielato de consu-
, mos del Crucero, de esta capital, el 
• día once del actual; habiéndose acor-
> dado llamar por medio dat presente 
( a los parientes más próximos del fl-
\ nado, para que declaren en el suma 
1 r!o y enterarles de io dispuesto en 
¡ el art. 109 de la ley de Enjulciamlen-
' to criminal, por medio del presentí, 
; lo que verificarán dentro del térmi-
'• no de diez días. 
• Dado en León a 13 de mayo de 
' 1919.—Manuel Gómez.—D. S.O., 

Luis F. Rey. 

. Don Antonio Ferrelro Blanco, Juez 
: de Instrucción de Villalba. 
i Hago público: QJB en la cama ln-

coadh bajo el nú.-n. 46 del corriente 
ano, por robo, a! ser detenidos el día 
9 del actual tos procesados José Ma
ría Pedrelra Cssplno y Carmen Pe-
reirá Bergantlnos, que venían acom-

! pañados del también procesado Va-
í leriano Perora Bergintinoi, el cual 
[. s e d l ó a l a fuga, les (ué ocupado, 
i entre otras cosas, un pollino de 
; 1,150 metros de'alzada, o sea cin

co cuartas y media, color negro 
y de dos sitos ¿e edad, que. es 
de suponer sea producto de algún 
robo o hurto, el cual se encuen
tra depositado a disposición de este 
Juzgado. 

V en cumplimiento de lo mandado, 

• medio del presente se cita a la 
: persona que se considere dueña del 
; referido pollino, para que dentro del 
¡ término de cinco días comparezca 

ante este Juzgado, con el fin dr 
prestar declaración; apercibiéndole 
que, de no Verificarlo, le parará el 
perjuicio a que luya lugar con arre
glo a le Ley. 

Villalba, mayo 12 de 1919 —An
tonio Ferrelro.—El Secretarlo, Ma
nuel Rodríguez. 

Don Francisco Díaz de Rueda, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
sumarlo por supuesto delito de sus
tracción de caballerías, que se su
ponen robadas en la provincia de 
Oviedo, en cuyo sumario he acorda
do publlcor el presente en los Bo
letines Oficíeles de Oviedo, León y 
Zamora, llamando a los que se cresn 
dueAos de dichos caballería', que se 
hallan deposltndas en este Juzgado, 
para que en término de diez días se 
personen ante el mismo a justificar 
su derecho. 

Dado en Benaventa a 16 de mayo 
de 1919.—Francisco Díaz de Rueda. 
P. S. M. , Nicolás Carrillo. 

Se/las de tas caballerías 
Un caballo, castrado, de cuatro 

caos, alzada 1.430 metros, próxima
mente, o sea 7 cuartas menos dos 
dedos, castaño claro, cabos negros, 
vencido de la mano derecha, lunares 
blancos en los costillares, lucero co
rrido al lado Izquierdo, señales de 
cinchera, calzado del <blpedo> late
ral Izquierdo. 

Otro caballo, de cinco «nos, alza
da 1.340 metros, próximamente, o 
ser 6 cuertas y media escasas, cas
taño claro, cabos negros, un lunar 
en el costillar izquierdo, otro en la 
parte posterior abdominal y señales 
de cinchera, a'gün pelo b anco en la 
frente y castrado. 

Otro cabillo, de cinco anos, alza
da 1,255 metros, próximamente, o 
6 cuartas, castrado, pelicano, lucero 
corrido; tiene en la región lumbar el 
pelo más oscuro, señal de aplica
ción revulsiva, picón. 

Otro, castrado, castaño oscuro, 
de 1.255 metros, próximamente, o 
sea 6 cuartas, calzado bajo de tres 
extremidades, y alto da la mano Iz
quierda, lucero. 

Otro, de cuatro anos, castrado, 
de 1.275 metros, próximamente, o 
sea 6 cuartas y un dedo, castaño os
curo, calzado bajo de la nata iz
quierda y armiñado de la derecha, 
lucero. 

Cédala de citación 
Mo'.ero Fernández (Vicente), Gar

da (Juan), Gírela (Germán) y Gir-
cfü López (Ventura), domiciliados 
úitímsmente en Altóbar da .'a Enco
mienda, comparecerán dentro del 
término de diez ¿las unte el Juzgedo 
de instrucción de La Bañeza, a 
prestsr declaración en sumarlo nú
mero 19 de! ano actúa!, por robo; 
apercibidos qus de no comparecer 
dentro ¿c dicho plazo, les parará el 
perjuicio a que liublero lugar. 

La Bañeza 16 de msyo de 1919 — 
El Secretario judicial, Aneslo Gar
cía . 

imp. de la Diputación provincial 


